
































































































































































































Documentación complementaria:
Memoria Justificativa del Coste y rendimiento de los

servicios públicos y Memoria demostrativa del grado en que

se hayan cumplido los objetivos programados con

indicación de los previstos y alcanzados con el coste de los

mismos.



La  actuación  del  Ayuntamiento  como  Administración  pública  debe  perseguir  satisfacer  las

necesidades  públicas  generales  de  modo  regular  y  continuo  y,  al  mismo  tiempo,  cumplir  sus

objetivos atendiendo a criterios de eficiencia en el empleo de sus recursos económicos. Para ello,

es  fundamental  disponer  de  un  sistema que  permita  obtener  información  periódica  relevante

acerca del coste de los servicios públicos municipales. En este sentido, el Presupuesto Municipal

del ejercicio 2015 se presenta considerando la clasificación orgánica de las partidas del Estado de

Gastos, en función del centro gestor, que facilitará el conocimiento de la gestión, el control del

presupuesto y la determinación de los costes de los servicios y demás medios utilizados por cada

Departamento. A tal efecto, los créditos se identifican y ordenan de manera que estén agrupados

todos los correspondientes a un mismo servicio. Ello ha permitido la elaboración de los informes

técnico  económicos  que han  de  emitirse  con ocasión  de la  aprobación  o  modificación de  las

ordenanzas  fiscales  municipales  reguladoras  de  las  tasas  o  precios  públicos,  y  también  ha

permitido la determinación del detalle de la financiación de los servicios públicos prestados que

figura en el Plan de Ajuste aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de

marzo de 2012, valorado favorablemente el 30 de abril de 2012 por el Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas. Aprobándose la revisión del Plan de Ajuste mediante Acuerdo plenario

en sesión celebrada el 26 septiembre 2013.

Para la mejora de la gestión municipal, disponer del Presupuesto aprobado a principio del ejercicio

permite que las distintas áreas planifiquen y organicen sus actividades anuales sin incertidumbres

sobre la disponibilidad de financiación, ni demoras en la realización de sus proyectos. Desde un

punto  de  vista  económico,  para  la  determinación  del  grado  de  consecución  de  los  objetivos

programados en el presupuesto, se podría atender a los estados de ejecución presupuestaria que

integran  esta  cuenta,  mediante  la  comparativa  del  crédito  asignado  a  cada  programa

presupuestario con el gasto ejecutado en el mismo.

No obstante, ha de significarse que, en cuanto a las Memorias a que alude el artículo 211,

apartados a) y b) del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y la Regla .3 de la

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, no es posible formularlas,  por cuanto que en

este Ayuntamiento no está en funcionamiento la Contabilidad Analítica, imprescindible para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo 211, ya que no puede contarse con los datos y

elementos para poder formular tales Memorias.

Finalmente se debe apuntar que la  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se

aprueba la  Instrucción del  Modelo Normal  de Contabilidad Local,  en su  Disposición Transitoria

Tercera excepciona la obligación de incluir en las Cuentas Anuales de los ejercicio 2015 y 2016 la

información sobre el coste de las actividades y los indicadores de gestión, a efectos de facilitar un

período de tiempo razonable que permita la implantación de una adecuada contabilidad de costes

por parte de las entidades que han de aplicar la Instrucción de Contabilidad. 



Literalmente  la  Disposición  Transitoria  Tercera  establece  que  “Hasta  las  cuentas  anuales  que

correspondan al ejercicio 2017, las entidades que apliquen la Instrucción que se aprueba por la

presente  Orden  no  tendrán  la  obligación  de  incluir  la  “Información  sobre  el  coste  de  las

actividades” y los “Indicadores de gestión” que conforman las notas 26 y 27 de la Memoria.”
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